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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

CORRECCION de erratas de la Orden (le 20 de ai
ciembre de 1968 por la que se convocan pruebas
selectiv48 en sus turnos libre y restríngUlo para
oubrfr 400 plazas en el Cuerpo General Auxiliar de
Ur. Administractón Civil del Estado.

Padecido error en la inserclOn de la citada Orden, pUbli
cada en el «Bolet1n Oficial del Estado» número 312. de fecha
28 de diciembre de 1968, se hace a conttnuaei6n la oportuna
rectificación:

En la página 18834, línea octava de! anexo 1, donde dice.
«. ~. hágase constar que los participantes en el turno libre...»,
debe decir: «... hágase constar por los participantes en el turno
libre...».

rial de 7 de noviembre actual (<<Boletín Oficial del Estado» del
27 del mismo mes) para la resolución del concurso de traslado
entre Catedráticos de Lengua y Literatura de Escuelas Nor
malea, convocado por Orden de 22 de mayo de 1968 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 24 de junio),

Este .Ministerio. ten1endp· en cuenta Jos motivos que alega
don José Pérez Gómez, acueYda acceder a 10 solicitado.

Lo digo a V. 1. para suconoctmiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 29 de noviembre de 1968

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza PrimarIa.

ORDEN de 21 de diciembre de 1968 por la que se
eleva a definitiva la lista provisional de Maestros
y Maestras volantes aprObados M oposíct6n con,..
vacada por Orden de 25 de octubre de 1965, pt().
moción 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 9 de etL!!To de 1969 por la que. se de
signa el Tribunal q,ue 1uzgará la oposición Ubre
convocada por Orden de este Mintsterto de 6 de
septiembre ,último para cubrir vacantes de Agentes
de Cambio y Bolsa.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de 10 dispuesto en el número
séptimo de la Orden de 6 de septiembre de 1968 (<<Boletín Ofi
cIal del Estado» del dia 13). por la que se convocó oposición
Ubre pal'a cubrir plazas vacantes de Agentes de "CambIo y
Bolsa, y teniendo en cuenta lo establecido al efecto en la
instrucción provisional de 1 de diciembre de 1966,

Este Mlnistero ha tenido a bien diSponer que el Tribunal
encargado de JUZgar dicha oposIción esté constituido conforme
se indica a continuación: .

Presidente: Ilustr1simo señor don José Ramón Benavides y
aómez-Arenzana, Director general del Tesoro y Presupuestos.

Vocales: Don Pablo VIDa Urquidi, Agente de la Bolsa de
Madrid;. don Jaime oar_ Torró. Sindico Presidente de la
Bolsa de Barcelona; don Javier de Abaltua e nnaz, 'Sindico
Preside1'1te de la Bolsa de Bilbao; doctor don Fernando Saiaz.
Mart1nez de Bujanda, Catedrático de la Facultad de DerechO
de la Universidad Central, y don Celso de· la "Torre Moreira.s,
Abogado del Estado.

Secretario: Don Angel Naredo Fablán, del Cuerpo de Inten-
dentes al servicio de 'la Hacienda.

Lo que comunico a V. l. para su conockíliento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 9 de enero de 1969.

MINISTERIO DE HACIENDA
Ilmo. Sr.: Terminado el plazo de reclamaciones contra la

lista general provisional de Maestros y Maestras volantes apro
bados en la oposición a ingreso en el Magisterio Nacional, con
vocada por Orden de 25 de octubre de 1965 (<<Boletin Oficial
del Estado» qe 1 de noviembre),

8ste MInisterio ha dispuesto:

Primero.-Acceder a Jas reclamaciones presentadas por los
s4nllentes Maestros, que ostentan en la lista de referencia el
numero que se expresa, procediendo. en consecuencia a las rec
tificaciones derivadas de las mIsmas:

Número 158. Nomj¡)re: Dice, santiago; debe decir. santia
go Francisco. Fecha de nacimiento: Olee, 25 de junio de 1945:
debe decir, 25 de julio de 1945.

Nún1ero 217. Bienvenido Nieto Nieto. Fecha de· nacimiento:
DiCe, 28 de noviembre de 1946; debe decir, 28 de noviembre
de 1942

Segundo.-Rectificar el error de transcripCión observado en
el epígrafe de la lista, en cuanto a .la fecha de convocatoria de
la oposición: Dice, 9 de octUbre de 1967 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 16); debe decir, 25 de octubre de 1965 (<<Boletín
Oficlaldel Estado» de 1 de noviembre).

Tercero.-Elevar a definitiva, con las rectificaciones que anM

teceden. la lista única general provisional de Maestros y Maes
tras volantes aprobados en la oposición oonvocada por -Orden
de 25 de octubre de 1965 (<<Boletín. Oficial del Estado» de 1 de
noviembre) y publicada por ~luc1ón de 9 de septiembre
de 1968 (<<Boletín Oficial» del Departamento de 10 de octubre).

Cuarto;-Por esta Orden queda agotada la vía ordInaria
para cuantas reclamaciones se refieran a _la colocación en la.
lista, y contra la misma podrá interponerse recurso de repo
sición ante este Ministerio, previo al contencioso-administrattvo,
en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la

'publicación de esta Orden en el «Boletín Ofic1al del Estado».

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Pios guarde a V. l. niuchos afios.
Madrid. 21 de diciembre de 1968.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza

VILLAR PALASI

PrllJlarla.

ORDEN de 29 de noviembre de 1968 por la que se
accede a <la petición de renuncia formulada por
don José Pérez G6mez como Vocal de la Comisión
Especial nombrada para la resolución del concurso
de tr(Ql'lado entre Catedráticos de {(Lengua 'U. Li
teratura» de Eseuelas N0111UÜes. convocado por Or
den de 22 ele ma:¡¡o de 1968.

Ilmo. sr.: Vista. lti petición formulada por don JOSé Perez
GÓIllez, en súplica. de que se le acepte la renuncia al cargo de
Vocal de la COntis1Ó11 Especial nombrada por Orden ministe-

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA ORDEN de 21 de diciembre de 1968 por la que se
convoca concurscroposiCión para la provisión de la
plaza de 'Profesar adjunto de cHtstoria del Dere
cho» de la Facultad de Derecho de la Untversidad
de Salamanca.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad- de
Salamanca,

Este MinIsterio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 19615 para proveer una plaza de Prof-eaor
adjunto en la Facultad. de Derecho de la Universidad expre
sada. adscrita a la ensefianza de «Historia del DerechO», de
biendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden minis-


